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Edificios 20:2ñ05 
Instalaciones A Tipaños. 

Ti6 años 
10 años 

META Z [3 años. 
Vehiculos y Equipos de Transportes 5años 

Por política de la Compañía, para los equipos de computación se ha establecido que 
para la fijacion de la vida Útil se tomará en cuenta las cisposicianes emanadas por las 
Normas Tributarias, 3 años máximo, debido a que los avances tecnológicos ocasionan una 
disminución en el valor razonable de los bienes, 

Cuentas por pagar 
Las cuentas par pagar son obligaciones de pago por bienes o serdcios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso ordinaria del negocio Las cuentas a pagar se. 
siasfican como pasivo corriente silos pagos tienen vencimionto a un año o menos, En 
aso contrarlo, se presentan como pasos no corrientes 

Impuesto alas Ganancias 
En este ejercicio económico el pago del anticipo de Impuesto ala rento, se ha calculado. 
en función de las aras reportadas; el 0,2% del patrimonio, 0.2% de los castos y gastos. 
deducibles, 0.0% de los mprasos gravables y 0.4% de los activos Durante el ejercioro 
2012 la Compañla registró como impuesto a la renta corriente causado el valor 
determinado sobre la base del 23% sobre las utilidades gravabíos. 

  

Reconocimiento de ingresos. 
Los ingresos ordinarlos se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 
económicos onginados en el curso de las actividados orcinarias de la Compañía durante. 
el ejercicio, siempre que cicha entrada de beneficios provoque un incremento en el 
patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese 
parrimiomo 

Reconocimiento de costos y gastos 
Las costos y gastos son registrados basandose en el princpio del devengado, es decir, 
odos os gastos son reconoridos el momento en que se conoce el uso o recepcion de un 
bien o servico. 

Participación a trabajadores 
La Compañía reconoce el 15% de participación de los trabajadores en las utilidades de 
«conformidad con lo establecido en el Codigo de Trabaja de la República del Ecuador 
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